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Redacción editorial

Un juzgado de Madrid dicta la primera
sentencia en la que entra al fondo del asunto y
anula varias cláusulas abusivas de un contrato
hipotecario

El juzgado de Primera Instancia 101 bis de Madrid anula la cláusula relativa al vencimiento anticipado,

la del interés de demora y las que obligaban a los prestatarios a hacerse cargo de los aranceles de notario

y registro 

El juzgado de Primera Instancia 101 bis de Madrid, encargado en exclusiva de las demandas por

‘cláusulas abusivas’ en la región, ha dictado la primera sentencia en la que entra al fondo del asunto y

declara la nulidad, y por tanto su total expulsión del contrato, de la cláusula relativa al vencimiento

anticipado, en virtud de la cual la entidad financiera podía dar por vencido el contrato de préstamo

hipotecario suscrito entre las partes ante cualquier tipo de incumplimiento de los prestatarios, por ínfimo

o esencial que fuera el incumplimiento. 

En la misma línea, también ha declarado la nulidad relativa a los intereses de demora, al considerar que

eran abusivos, pues contemplaban un interés de demora superior en cuatro puntos porcentuales al interés

remuneratorio.
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